
 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Caldas, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ordinario 
Radicado 05129-31-03-001-2022-00037-00 
A.I. 0207 
Demandante Héctor García Rueda  
Demandado Fundación Ramón Carolina 
Asunto Inadmite demanda 

 
Examinada la demanda y previo a su admisión, se corregirán los siguientes 
defectos formales: 
 
-Indicará expresamente en el poder la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados artículo 5, decreto 806 de 2020-. 
 
-Adecuará el procedimiento propuesto al ser un asunto de única instancia -
numeral 10, artículo 25 C.P.T.-. 
               

NOTIFÍQUESE 
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